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SERIE 34.

8Ü M .A H IO .
RBLa CIONfiS  EXTERIORES,—Csrt& autógrafa <te 

Sa Excelencia el Señor Presidente de )a Repú
blica de Costa-Rice.

GOBERNACION. —Informe del Señor Gobernador 
Político del Departamento de Gracias.— Acuer
do en qne se concede ana licencia.—Acuerdo en 
que se concede .licencia, al escribiente del Comité 
de Investigación.—Acuerdo en que se aprueba 
el Plan de Arbitros de la Municipalidad de Co* 
mayagua. Acuerdo en qne se manda dar la su
ma de cien pesos á la  Mt i t i í a í de El Are
nal, Departamento de Toro,—Acuerdo en que se 
resuelve una consulta del Gobernador Político 
del Departamento de Copán.

HACIENDA.—Decreto en que se establece la trami
tación de los Juicios sobre contrabando.

INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que s e a - 
prueba un gasto hecho en la reparación del Cole
gio “ León Al varado.” —Acuerdo en qne el Go
bierno subvenciona con la sum ado mil pesos las 
escuelas elementales del Departamento de Colón.

JUSTICIA.— Acuerdo en que se concede á Don Ale
jandro FiaUósei exequátur de ley  para ejercer el 
Notariado en la República.—Acuerdo en  que se  
nombra el Juet de Letras de la Sección de 'Santa 
Rosa, Departamento de Copón. Acuerde en qne 
se nombra el Jnez d e  Letras I ‘  de este Departa
mento.

GUERRA. Acuerdo en que se indulta á lo e  reos
Teodoro Camuesa y  Presentación Aguilera__ A
cuerdo en que se nombran escribientes del Minis
terio de la Guerra.

FOMENTO,—Acuerde en que se resuelve de confor 
midadr una solicitad de Don, Santos Toliecülo. 
Acnerdo en qne se resuelve de conformidad una 
solicitad del Señor Apcdonio Avila.

RELACIONES EXTERIORES.
Carta autógrafa de Su Excelencia el Señor 

Presidente de, la República de Costa-Rica.

BERNARDO SOTO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BE COSTA- 

SICA.
Al Excelentiáimo Señor General Don Ponciano Lei- 

va, Encargado del Poder E jecutivo de la Repúbli
ca áe Honduras.

Grande y  buen amigo:
Ue tenido la honra de recibir la carta de 

Vuestra Excelencia, de 19 de Abril próximo 
pasado, en la cnal se sirve comunicarme, que 
por anuencia temporal del Señor General Don 
Luis Bógrán, se ha hecho cargo Vuestra Ex
celencia del Poder Ejecutivo de esa República, 
j  que en ese elevado puesto se propone man
tener con solicitud y cordialidad las buenas 
relaciones que existen entre Costa-Rica y 
Honduras.

Felicito sinceramente á Vuestra Excelencia 
por el honorífico encargo que ha recibido, y 
me es grato asegurarle que dé mí parte no 
omiteré medio alguno que conduzca & soste
ner y estrechar la amistad que felizmente une 
á las dos Repúblicas.

Dígnese Vuestra Exceíen na aceptar los sen
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timientos de distinguido aprecio y alta consi
deración coa que soy de Vuestra Excelencia, 
buen amigo.

(F. > B e r n a r d o  Soto .
(F .) Ascención Esquivbl 

Palacio Presidencial.—San José, Mayo 16 
áe 1886.___________________________________

GOBERNACION.
Informe del Señor Gobernador Político del De

partamento de Gracias.

Gracias, Mayo 14 de 1886. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación del Supremo Gobierno. —Te- 
gncigaípa.
El suscrito, en el deber de cumplimentar la 

parte dispositiva del acuerdo Supremo de 33 
de Marzo último, en orden á las funciones que 
ejerce en esta Sección, se hace la honra de 
emitir el informe qne le cumple ante esa Se
cretaría del modo siguiente:

Orden público.—Se conserva inalterable en 
los pueblos del Departamento dedicándose los 
habitantes á la sombra de Ta paz que brinda 
la actual Administración, á promover todas 
aquellas empresas y trabajos que tienden á 
asegurarles por medio del trabajo honroso, 
una cómoda y segara subsistencia. El prin
cipio de autoridad se halla bien arraigado en 
el espíritu de todas las clases, circunstancia 
que había muy alto én favor dé la moralidad 
de nuestros pneblos en orden A la observancia 
y fiel cumplimiento que prestan á las institu
ciones qne nos rigen.

Salubridad.—E l estado sanitario de los pue
blos es satisfactorio; y si bien la viruela ha
bía empezado ¿  desarrollarse de nuevo en el 
pueblo deSanta <5ruz, Círculo de Erandique, 
esta epidemia está próxima á desaparecer se 
gún informes, no ocasionando sino cuatro de
funciones en el mes pasado, según aparecen 
constatadas en e l cuadro del mes pasado.

Cafamos.—Se encuentran en regular esta
do, debiendo dictarse en la época prefijada por 
la ley, tas ordenes precisas para la reparación 
provisoria de los mismos, como asimismo la 
construcción de ranchos en las distancias in
termedias de las poblaciones, á fin de facilitar 
al viajero las comodidades del tránsito.

Obras publicas. —Actualmente se encuen
tran en reconstrucción la Casa nacional y nna 
cárcel destinada k  mujeres en esta cabecera, 
emprendiéndose otras obras de conocida utili
dad y de ornato en algunos pueblos municipa-

NUMERO 343.

Ies j  aldeas cfél Departamento, algunas de las 
que al presente se han suspenso, con motivo 
de los trabajos agrícolas á que consagran su 
atención tos habitantes.

Es cuanto por hoy me cabe el honor de in
formar al Señor Mmis-.ro, teniendo el placer 
de suscribirme por su atento y segare servidor.

J e r ó x ik o  Z s l a y a .

Acuerdo en que. se concede una licencia. 

s e c r e t a  e ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  de
GOBERNACION.

Tegzocigalpa, Mayo 39 de 1886.
Con vista de la. solicitud de Don Rafael A- 

barca, oficial de la Imprenta, contraída á pe
dir licencia por un mes con goce de sueldo, 
para separarse por igual tiempo de dicha ofi
cina; y considerando; que el Director de la 
misma cree que puede otorgarse la licencia so
licitada, sin que ee perjudiquen, en manera al
guna, los trabajos del Establecimiento; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese y regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

Acuerdo en que se concede licencia al escri
biente del Comité de Investigación.

SBC RETARIA DB ESTADO EX EL DESPACHO D i 
GOBERNACION.

Tegudgalpa, Junio 1° de 1886.
Con -vista de la solicitad del escribiente def 

Comité de Investigación, Don Miguel Rafael 
Darán, contraída á pedir licencia por un mes 
para separarse por igual tiempo del desempe
ño de su cargo; y atendiendo á que son jas- 
tas las razones en que el peticionario funda 
su solicitud, el Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad; nombrando para mientras 

dure }a.expreeada licencia del Señor Durón á 
Don J. Antonio Domínguez. —Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricada pea: el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se aprueba el Plan de Arbi
trios de le Municipalidad de Comayagua.

SECRETARÍA DB ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigadpa, Junio 3 de 1886. 
Tomada en consideración la solicitud din
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gida al Gobierno por varios comerciantes de 
la ciudad de Comayagua, contraída á pedir la 
reforma de algnnrs de les arñcnloe que con
tiene el Boevo Plan de arbitrios acordado por 
1* Honorable Corporeciou Municipal de sqoe 
ila ciudad, por creerlos gravosos a t  macho, 
i  la ir.d estría co«*»e*ciaL-qSae por su  lentoedo- 
sarrollo en aqnella plaza, debe, por el contra 
rio, estimóla rae para lograr sn mayor ensanche; 
y con vista del informe del Señor Gobernador 
Político del Departamento; el Presidente 

ACUERDA:
Reformar y aprobar la Tarifa expresad» en 

loe términos sígnienres “ 151 Cuerpo Mtnri 
«ipal de la ciudad de Comayagna, en la  mira 
de arreglar las rentas que constituyen el Teso
ro. Municipal de conformidad con las prescrip
ciones de la nneva ley para Municipalidades y 
Gobernadores, ha tenido á bien acordar el si
guiente

Plan de Arbitrios.
Articulo l.°—Todo introductor á esta ciu

dad pagará:
!-♦ Por cada carga de artículos ex-

irangeros..............................................$ 1 0 0
2.° Por cada carga de licores.. O 75
S.° „  harina........... O 40
4.° ,, ,, loza............... 0 25
Art. 2.° Pagarán mensualmeñte loe im

puestos que á continuación se expresan:
1. ® Todo comerciante que tenga al 

macén ó tienda abierta de mercaderías 
extrangeras introducidas dkeetamenfe$ 1 00

2. °  Los que tengan tienda abierta
d e  mercaderías extrangeras no intro
dneídas directamente........................... 0 75

3.° Todo dueño do Botica ó  estable* 
cimiento farmacéutico...................... - 1 00

i  * Todo dueño de cantina 6 M R ». $ 0 0  
5.° El dueño de tienda donde ade

más de mercaderías se expendan lico
res.... ........... - ......................................  1 00

El dueño de tienda donde además 
de las mercaderías extrangeras se ex
pendan m edicinas...............................  0 50

Art- 3,°—Los buhoneros fijos óam  
bulantes pagarán mensaalm©ote........ 0 25

Para la percepción del impuesto que esta
blece este artículo,, debe entenderse que el 
mea comenzado se tiene por concitado..

Les interesados par&ejereer su negocio, de
berán-obtener licencia.previ« del ALealda.Ma- 
sicipal-

Arh 4.°—E l dueñode pulpería pa
gará mensualmente........................— $ O 25

A it. 5°—El destazador de ganado vacuno 
para eonsnmo público de esta ciudad pagará:

1. °  Por cada libra- de carne que
realice . .  -  ..............................  ........ .3 0 1

Este impuesto se entiende sin perjuicio del 
aumento que reciba el remate del rastro.

2. "° E l que destazare para cor samo 
particular dentro de la población., . .$  1 00

En las aldeas ó  caseríos...................  0 50
3. * E l que destace en las aldeas pa

ra consumo público.............................  1 00
4. ® El que destazare dentro ó fuera

de esta ciudad para jabón...................  1 0 0
hP  Por el destazo de cada cerdo.. .  0 25

Igual impuesto se cobrará por la in
troducción de cada uno de dichos se
movientes . ...^ ..........  - .............. , .  0 2 5

Art. ,6.°—Pagarán parios artículos siga km - 
test

1 10 Por cada medio de fn  joles------ $ 0 02
2*“ ,, ,, ., maíz .......  0 81
3. ° .. ,, arroba de cacao. 0 124
4. ° , ., „  rafe, queso,

mantequilla y a rro z .................. 0 6*
5. ® Por cada arroba de lascado-----  0 25
0.° -   ----- carga de azúcar. —, .  - 0 25
7.° „  la de almidón, dulce sal y

toda dase de fro ta s ................. 0 6£
Art. 7.°—La Municipalidad admi

nistra los juegos de gallos y  lotería; 
per« para el caso de sacarlos á licita
ción se fija la cuota de cuatro pesos
m ensuales..........................................  4 00

Art. S.° -P or cada licencia que se 
expida para, serenatas en las calles, pa
gará el que la so lic ite .........................  i 00

Art. 9.° Por cada reunión que ten 
ga logar en las aldeas coa motivo de 
bailes ó de cuaTqaier otra diversión 
pagará el que pida la respectiva li
cencía.............................  ....................  0 50

Art. 10.— Porcada fundón de tea
tro, acróbatas, juegos de caballos en 
¿i reo, exhibición de fiera», &. se
pagarán................................................ 5 00

Este impuesto se cobrará siempre que él ac
to gravado tenga por objeto la especulación ó 
paguen á su entrapa los espectadores, salvo a- 
rreglo con la Municipalidad.

Art. 11.—Por cada puesto de venta 
que se conceda á los vivanderos de se
gunda mano, en el mercado de esta
d u d a d ............................... , . . . $  1 50

En el cobro de este impuesto el mes co
menzad^ se tiene por conduído.

Art. 12.— Por cada licencia que se conceda 
para rifas ó vendutas particulares, se pagará 
un seis por ciento, salvo arreglo especial con 
la Municipalidad.

Art. 13.—Por las licencias que se expidan 
para juegos de los que la ley permite en esta
blecimientos públicos, ó en casas particulares 
con entrada pública, pagarán los interesados 
la cantidad qne de acuerdo cen la Municipali
dad fijen previamente.

A rt 14.— Por la extraedón de cada 
cabeza de ganado mayor se pagarás. $  0 50 

Art. 15.— Por la celebración del matrimo
nio civil, se pagará:

1.» Guando el Alcalde, á solicitud 
de los interesados, lo antoriee en casa, 
particular, dentro déla población.. 4 00

2.4 Si e l acto hubiere de celebrarse
fuera......................................................  -8 00

3.° Pero en nno y otro caso será gratis, si 
es por motivo de enfermedad qne el Alcalde 
autoriza el acto fuera del despacho.

Art. 16.—Loe qne se ausentaren sin pagar 
los impuestos establecidos en esta Tarifa, ó 
qué requeridos por quien corresponde no efec
túen el pago ó de cualquier modo infrinjan 6 
contraríen sus disposiciones, sufrirán una mul
ta de uno á diez pesos, qne les impondrá el Al
calde Municipal, gobernativamente.

Esta Tarifa come? z<rá á regir desde el día 
de so promulgación por bando, quedando de
rogada en esta fecha la de l - °  de Abril de 
1869. —Dado en Comayagna. á 21 de Abril de 
1886.—JWfián Blanco, Alcalde.—Fabián Fia- 
llos, R eidor L° Juan Bastillo. Regidor 2.° 
—Joan Barda-es Bseidor^,0—Enrique Chá* 
vfz. Regidor 4.®—Julios Manuel. Síndico.— 
Braulio Boquín. Secretario.—Comuniqúese y 
regístrese.

R u bricado por el S eñ or Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se.mondn dar la suma (te cien 
peto* á la Municipalidad del A renal. De
partamento de Toro.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e sp a c h o  de
OGBERNACIOX-
Tegucigalpa, Junio 4 de 1886. 

Tomada en consideración la solicitud de la 
Municipalidad del pueblo del Arenal, en el 
Departamento de Toro, contraída á pedir al 
Gobierno la suma de cien pesos, pa-a Inver
tirla en la construcción de un cementerio que 
tiene emprendida; y con vista del informe 
del Señor Gobernador Político del Departa
mento, el Presidente

a c c b r d / :
1. ®—Que por la Administración de Rentas 

del expresado Departamento, se satisfaga á la 
Municipalidad del pueblo del Arenal k  can
tidad de qne se ha hecho mérito; y

2. °—Qne se dé conocimiento de esta dispo
sición al Ministro de Hacienda para los efec
tos consiguientes.—Comuniques© y regístrese.

Rubricado por e l Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en q u eje  resuelve una solicitud del 
Gobernador Político del Departamento de 
Copán.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  de
GOBERNACION.

Tégucigálpa, Junio 7 de 1886. 
Habiéndose recibido del Señor Gobernador 

Político del Departamento de Copán la comu
nicación qne literalmente dice — “ Santa Rosa, 
Abril 14 de 1886.—•'Señor Ministro de Gober
nación del Supremo' Gobierno efe la Repúbli
ca. El artícnlo 26 de la Ley para Municipa
lidades y Gobernadores, en su inciso 3.°, exo
nera de cargos vecinales á las personas mayo
res de sesenta años de edad; pero grava sus 
bienes. Debido á eso, Ja Gobernación resol
vió en Enero último, que algunas que tienen 
capital paguen algo á beneficio de las escue
las, com o lo prevenía la-anterior Ordenanza y 
el articulo 93, inciso 1,° del Código de Ins
trucción pública. El artículo 46 exonera de 
la prestación personal á los mayores de sesen
ta años; pero luego el 47 faculta se les grave 
el capital para obras públicas. Esa alternati
va dió lagar á que varias Municipalidades ha
yan colocado en sus listas de asignaciones á 
personas mayores de aquella edad, yá q u e  
vengan constantemente consultas. Para po
derlas resolver claramente, desearía que el Se
ñor Ministro me diese su opinión sobre el par.
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ticular, pues mi tendencia es obrar con la ma
yor certeza y bnena fé ; -esperando perdone 
mis repetidas molestias, soy del Seflor Minis
tro muy respetuoso servidor.—Constantino 
Goirat.” —Y  tomados en consideración los 
pantos especificados en dicha nota, el Seflor 
Presidente se ha servido resolver, por ponto 
general:

1. °—Qae la contribación para escuelas pri
marias, de que trata el articnlo 93, inciso I.° 
del Código de Instrocción Pública, continúe 
satisfaciéndose en los propios términos en qne 
la establece el referido artículo, puesto qae no 
está derogado por ningnna otra disposición; y

2. «—Que respecto de las «Aras de utilidad 
pública qae hnhiesen sido votadas por el ve
cindario de la manera que ee dispone en el 
ártico lo 47 de la Ley para MaBÍcipalidades 
y  Gobernadores, se debe cumplir con to dis
puesto en el mismo, aun cuando las personas 
para quienes la resolución es obligatoria, pa
sen de sesenta años de edad —Comuniqúese y 
regístrese.

Sabricado por el Séfior Presidente
Gómez.

_______ HACIENDA._______
Decreto en, que se establece la tramitación de 

beju icies sobre contrabando.

Con motivo de qne no.se da á los juicios de 
-contrabando la tramitación regalar ni se im
ponen las penas qae prescribe el Decreto de 
2o de Jo lio de 18S1, el Gobierno ha determi
nado qae se reimprima para, qne los Adminis
tradores de Sontas lo hagan eonocecde lasau- 
toridades é Inspectores de Hacienda de sus 
respectivos Departamentos.

MASCO AU REfSO SOTO,
"PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA BEPtf- 

BLICA DE HONDURAS.
Considerando Qne se hace necesario ̂ armo

nizar las leyes especiales preexistentes sobre 
contrabando orna las disposiciones comunes de 
la nueva legislación, á fin de qne la Adminis
tración de jastícia marche desembarazada y 
expedita, dando la protección debida á los ín
teres de la Hacienda pública y á la sociedad.

Mientras ee emite el Código Pisca!, y en 
uso de las facultades concedidas al Poder Ejé- 
eativo por decreto del Congreso de 12 de Fe
brero de 1881,

DECRETA:

Art. l .° — El delito de contrabando definido 
por las leyes será castigado:

1 *  Con presidio mesar an sa grata máxi
mo á presidio mayor en so grado mínimo, si 
«1 valor del contrabando excediere de doscien
tos pesos.

2.® Con presidio menor en sus grados medio 
¿.m áxim o, si el valor ta l contrabando exce
diere de einenenia y no pasare de doscientos 
pesos.

8.a Con presidio menor en sus grados míni
mo á medio, si el valor del contrabando exce
diere de diez y  no- pasare de cincuenta pesos.

4 .° Con presidie menor en sa grado míni
m o, si el valor del contrabando fúme de diez

peses ó de ana cantidad menor, cnalqniera 
qne sea.

Art. 2.®—Se aplicarán las penas del artáca
lo anterior en sus grados máximos respectiva
mente, siempre qne resulten autores, cómpli
ces ó encubridores, los contratistas con el 
Gobierno ó abastecedores de especies estanca
das; los agentes fiscales, como receptores, de
positarios, guardas, despachadores de aguar
diente ó tercenistas, y los empleados públicos 
de cualquier ramo y categoría que sean, reci
ban ó do sueldo del Estado.

Art. 3.®—El valor del contrabando se esti
mará por el valor legal qne tengan los objetos 
que lo forman.—Cuando no haya valor legal 
se procederá al valuó conforme á las disposi
ciones del derecho común.

Art. 4.°—Conocerán á prevención con loe 
jueces de Paz en el sumario por los delitos de 
contrabando, los receptores de círculo y los 
inspectores de policía y de hacienda departa
mentales y locales.

Terminado el sumario lo remitirán junta
mente con el reo al Juez de Letras respectivo 
para lo qae haya lugar.

Art. 5.a— En los puertos marítimos en que 
no haya Jnez de Letras, ó en qne el Juez de 
Letras seccional no tenga su asiento fijo en el 
mismo puerto, ejercerán las funciones de 
Jaeces de Letras, en las causas de-contraban
do, los respectivos Administradores de A- 
duana.

En los casos de recusación ó  implicancia de 
los Administradores serán subrogados por el 
Contador de Ja Aduana, y en defecto del Con
tador, por el Juez ó jueces de paz propieta
rios ó  suplentes, por el Alcalde, Regidores y 
Síndico de la Municipalidad del pneito. por 
so orden.

Art. 6.®— Los Administradores de Rentas, 
y de Aduanas serán oídos y tenido» eemo par
te acusadora en los delitos de contrabando.

Coando en el easo dé! ar tíñalo anterior los 
Administradores de Aduana tengan qae cono
cer como Jueces de Letras, desempeflerán las 
funciones del Ministerio Fiscal, los ianeiona- 
ríos expresados en elíneis© 2 .a del mismo ar
tículo, por sn orden.

Art. 7.°—Cuando según la ley tafea-admi
tirse al procesado por el delito de contraban
do, excarcelación, bajo fianza de haz, la pena 
pecuniaria á qne debe sujetarse el fiador, no 
(bajará de la som ata quinientos pesos, podien
do extenderse hasta la ta  dos mil, según las 
circunstancias.

La suma designada por el Jaez se deposita
rá previamente en la respectiva Administra^ 
ción do Rentas, para qne pueda efectuarse la 
excarcelación.

La certificación ta  la partida de depósito, 
deberá agregarse á la cansa.

Art. 8.°—N o podrá admitirse la canción ja 
rataría, en los delitos de contrabando, sin de
positarse previamente por el procesado, en la 
respectiva Administración de Rentas, la soma 
de quinientas A dos mil pesos, conforme se es
tablece en el artículo anterior.

Art. 9.°—El contrabando, ó su valor legal, 
coando consista en artículos estancados, se di
vidirán por terceras partes entre la  Hacienda

pública, el denunciante y el agente aprehen
sor; cuando neonfefiese denuncia, la división 
será por mitad entre la hacienda pública y e! 
aprehensor.

Art. 10.—En todo lo no pievista en esta 
ley, los Tribunales observarán en la sustancia- 
dón  de las cansas por cotrabando las reglas 
del procedimiento común. En lo demás se 
atendrán á las leyes especiales de los ramos 
que constituyan la Hacienda Nacional.

Dado en Tegncigalpa, en la casa de Gobier
no, á los 25 días del mes de Jnlio de 1881.

M a r c o  A . S oto .
El Sub-Secretario de Hacienda y Crédito 

Público.
J a c o b o  G a l in d o .

Y por disposición del Seflor Presidente, im
prímase y pnblíqnese.

Galindo.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que ee aprueba un pasto hecho en 
la reparación del Colegio “ León Alvarado.’*

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegucigalpa, Enero 18 de 1886. 
Habiendo tenido necesidad el Tesorero del 

Colegio “ León Alvarado,”  de gastar la suma ta  
ochenta y cinco pesos ochenta y cuatro centa
vos y nueve octavos en reparos del edificio que 
sirve á dicho Establecimiento, en compra y 
reparación de algunos útiles; el Presidente 

a c u b b d a  :
Aprobar el gasta hecho por el expresado Se

flor Tesorero, el cual ae verificó en el año esco
lar próximo pasata.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que d  Gobierno subvenciona con la 
suma de mil pesos las escuelas elementales 
del Departamento de Colón.

SECRETARÍA DB ESTADO EN EL DESPACHO DE- 
INSTEUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 19 de 1886. 
Manifestando el Gobernador Político del 

Departamento de Colón, que los fondos con 
qne los Municipios cuentan para sostener las 
escuelas de instrucción primaria elemental no 
son suficientes para atender á todas las exi
gencias de la enseñanza; y deseando el Gobier
no facilitar la instrucción del pueblo, 

a c u e r d a :
Subvencionar las escuelas elementales del 

Departamento, con la suma ta mil pesos, que 
pondrá en manos del respectivo Gobernador 
el Administrador ta  la Aduana de Trujillo al 
fin de cada año, ó sea en el mes de Diciembre, 
á fin de que proporcione á todos los Munici
pios de su mando los útiles de enseñanza ta 
que carezcan, y ayude al pago de los sueldos 
que devenguen los respectivos maestros.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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_______ JUSTICIA.________
Acuerdo en que se concede á Don Alejandro 

Fiados el exequátur de ley para ejercer el 
Notariado en la República.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 27 de 1886. 
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada por el Sefior Abogado Dos Alejandro 
Fiallos, en la coa) pide se le conceda el exe
quátur de le ; pera ejercer el notariado en la 
República, presentando al efecto, la corres
pondiente escriinra hipotecaria, con qne ofre
ce garantizar la responsabilidad qne le puede 
sobrevenir en el ejercicio de sos funciones; y 
considerando que, á juicio del Señor Fiscal 
General de Hacienda y del Señor Gobernador 
Político del Departamento de Comayagua, ios 
bienes raíces que aparecen hipotecados en la 
expresada escritura, valen dos mil pesos; y  
que el solicitante ha llenado los demas requisi
tos y  condiciones legales; el Presidente 

a c u e r d a :
l.°— Conceder el exequátur solicitado; y 
¿ i°—Que la prenotada escritura se remita 

al Tribunal Superior de Cuentas, para los e- 
íectos de ley.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se nombra el- Juez de Letras 
de la Sección de Santa Rosa, Departamento 
de Copán.

SECRETARÍA DE ESTADO EN E l DESPACHO DI 
JUSTKHA.

Tegucigalpa, Enero 28 de 1886. 
En atención á la honradez y aptitudes del 

Señor Abogado Don Miguel Rodríguez, el 
Presidente

a c u e r d a :
Sembrarlo Jnez de Letras de la Sección de 

Santa Rosa, Departamento de Copán; comi
sionando al Señor Gobernador Político de es
te, para que le reciba la promesa de ley y to
me posesión de su destino.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se nombra el Juez de Letras 
l.*  de este Departamento.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  ¿ n  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa,  Enero 28 de 1886. 
Estando vacante el Juzgado de Letras l.°  

de este Departamento y atendiendo á la hon
radez y aptitudes del Señor Abogado Don 
Luis A . Castillo; el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrarlo Joez de Letras l.°  del expresa

do Departamento. -  Comuniqúese y regístre
se.

Rubricado por el Señor Presidente.
Al varado.

________ GUERRA.________
Acuerdo en que se indulta á los reos Teodoro 

Carranza y  Presentación Aguilera.

SECRETARÍA DE ESTADO BN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Mayo 8 de 1886.
Traída á la vista la eolicitnd presentada 

por Teodoro Carranza y Presentación Aguile
ra, contraída á pedir se les indulte de la pena 
que merecen por haberse desertado el 29 de 
Diciembre del afi<» anterior, del lugar llama
do “ Las Basas,”  encontrándose en servicio 
del Gobierno, el 1.a como sargento y el 2.® 
como cabo; y atendiendo á que los solicitan
tes se Han presentado voluntariamente, lo cual 
coustitaye una circunstancia muy atendible 
en su favor; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a ;
Indultar á los expresados Teodoro Carranza 

y Presentación Aguileras debiendo éstos ocu
parse, per el término de, nn mes, en loe traba
jos de la Carretera de Yascaráü, devengando 
el salario correspondiente. Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se nombran escribientes del 
Ministerio de la Guerra.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
La  GUERRA.

Tegucigalpa, 8 de Mayo de 1886.
E f Presidente

a c u e r d a :
Nombrar escribientes del Ministerio de la 

Guerra á los Señores Don Gilberto V. López 
y Melesio Carvajal, con la dotación de quince 
pesos mensuales cada uno, que les será satis
fecha en la Dirección General de Rentas.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor,
D . Gutiérrez.

_________FOMENTO
Acuerdo en queso resuelve de conformidad 

uuna solicitud de Don, Santos VdReciUo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
TOMENTO.

Tegucigalpa, 26 de Marzo de 1886. 
Examinada la petición elevada al Ejecuti

vo por Don Santos VaUeeillo, vecino del puer
to menor de Tela; contraída á que se le den 
diez manzanas de terreno para cultivarlas de 
banano, cerca de las fincas que de este fruto 
tiene el soheitante ubicadas en la márgen o- 
riental del río Gilantrique arriba; y eensíde 
rando: qne el referido terreno es nacional y 
está desocupado; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad; en consecuencia, el Sefior 

Gobernador Político del Departamento de

Y  oro »»anotará hacer entrega del ritió, sin 
perjudicar en manera alguna Jos trabajos es
tableados por oteas personas, y  con las limita
ciones qne el artículo 3.° del decreto
de 27 de Abril de 1877.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia del Señor Ministro de Fornen 

te, el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una solicitud del Señor Apolo ni o Avila.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO D I- 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 26 de Marzo de 1886.
Con preseacia de la solicitud presentada a) 

Ejecutivo por Don Apolonio Avila, vecino 
del puerto menor de Tela, en la que pide se 
le.dén cuatro manzanas de terreno para cul
tivarlas de banano, en un lugar que se en
cuentra en el río arriba de Gilantrique, sobre 
Quebrada de Arena y á  cinco millas poco 
más ó menos de aquel puerto; y considerando 
qne eJUerreno de qne se ha hecho mérito es- 
nacional; por tanto, el Presidente 

ACUERDA
De conformidad; en consecuencia, el Gober 

nador Político del Departamento de Y oro 
mandará entregar di ritió, sin perjudicar loe- 
trabajos establecidos por otras personas, y  
con las limitaciones qne señala el artículo 3 .° 
del Decreto de 27 de Abril de 1877.—Comu 
níquese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia del Señor Ministro de Fomen 

So, el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

FINIQUITOS.
Los infrascritos Contadores dél Tribnual Su

perior de Cuentas.
Certifican: que el Señor Don Leopoldo Cres

po, Tesorero Municipal de ia ciudad de Tro- 
jillo, por medio de su legítimo representante 
Don Cipriano Yeiásquez y sustituto el Señor 
BachQlér Don Mariano Vásquez, ha presenta
do la cuenta que llevó durante el año civil de 
1885 que examinada dicha cuenta, no mere
ció ningún reparo; habiéndosele, en conse
cuencia, declarado solvente con los fondos qne 
ha manejado, en sentencia pronunciada el tre
ce de los corrientes.

Por tanto; y  para los efectos legales, se le 
extiende el presente finiquito, en Tegucigal
pa, á catorce de A bril de mil ochocientos o— 
chenta y seis.

R. Midence. Camilo T. Durón.

“ L A  © A C E T A . 9»
PERIODICO OFICIAL.

Siendo esta publicación de incontestable 
interés para todo abogado, comerciante y em
presario, se avisa á éstos qne, por medio de loa 
Señores Administradores de Correos, en Ios- 
Departamentos, lo  mismo qne en esta Tipo
grafía, pueden suscribirse. Se publica este 
periódico semanalmente, y vale la suscrición 
de una serie de diez números un peso, el nú
mero suelto un real.

________________ G u ille r m o  R ie g e r ,

TIPOGRAFIA N ACION A L .— CALLE REAL.
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